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Total Folios 68 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
 
Señor: 
JUEZ DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
(EN REPARTO) 
E. S. M. 
 
 
REFERENCIA: Acción de Tutela de SALVADOR MENDOZA ASPRILLA 

identificado con cedula de ciudadanía No. 4’832.748 
expedida en Istmina – Choco. 
Dirección: Diagonal 26 P2  No. 77 – 03 Piso 2  
Barrio: Marroquín Etapa 2 
Celular: 315 217 53 02  
Correo electrónico: josepensiones48@gmail.com   
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

CONTRA 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones ubicada en 
la carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 de Santa Fe de Bogotá D. C. 
teléfono 01800410909 en cabeza de su representante legal o quien 
haga sus veces; Yo Salvador Mendoza Asprilla identificado con cedula 
de ciudadanía No. 4’832.748 expedida en Istmina – Choco, me dirijo a 
usted señor Juez con base en el artículo 86 de Nuestra Constitución 
Nacional que a la letra dice “Toda persona tendrá derecho a la Acción 
de Tutela para reclamar ante los Jueces en todo momento y lugar 
mediante un procedimiento Preferente y Sumario por sí mismo o por 
quien actúa a su nombre de sus Derechos Constitucionales 
Fundamentales cuando quiera que estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier Autoridad Pública o 
Privada” de acuerdo a los siguientes hechos. 

HECHOS 

Con todo el respeto que usted se merece señor Juez paso a exponerle  
mi caso en concreto, resulta señor Juez que la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones me ha negado mi derecho a 
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la pensión de vejez mediante dos resoluciones; la primera resolución 
No. SUB 194707 del 19 de Agosto de 2021 por no cumplir con las 
semanas exigidas y por segunda vez la negación de mi pensión de vejez 
mediante resolución No. SUB 268957 del 14 de Octubre de 2021; y todo 
lo anterior lo considero y lo demuestro que es un perjuicio irremediable 
conforme a mi situación ya que como lo demuestro tengo 64 años de 
edad mis enfermedades, Diabético, Hipertenso; sin una actuación 
laboral, con deudas ante esta Municipalidad de esta ciudad de Santiago 
de Cali, y como es lógico pido la protección vía Tutela ya que “No” poseo 
los medios económicos para entablar un proceso laboral ordinario, y 
todo lo aquí narrado es demostrable con la documentación que aporto 
en esta Tutela ya que  lo que se me está plateando por Colpensiones 
es una negligencia administrativa, ya que aquí lo demuestro en la 
documentación que aporto; con la siguiente documentación y respectivo 
stiker de radicación y fechas ante Colpensiones así: 

FECHA                              STIKER                 DOCUMENTACIÓN 
08 de Marzo 2021  No. 2021-2674130  Corrección de Historia Laboral 

26 de Agosto 2021 – HISTORIA CON FALTANTES, ni siquiera me 
tienen en cuenta lo realmente cotizado en el ciclo 05 de Abril de 1990 al 
31 de Julio de 1990 son: 118 días = 16.85 semanas y “No” 96 días = 
13.71 semanas hay esta la diferencia 3.14 semanas para pensionarme. 
Resolución No. SUB 194707 del 19 de Agosto de 2021 donde se me 
totalizan 1.297 semanas. 

HISTORIA LABORAL MEDIO CORREGIDA, donde se evidencian 
varios Patronales Deudores sin cobro coactivo y difícil ubicación son 
deudas viejas que no ejerció el debido cobro ni el antiguo Instituto de 
Seguros Sociales ni el Fondo Actual Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, teniendo a la mano Leyes, Sentencias y 
Decretos que los obligan a ejercer dichos cobros los cuales son: La Ley 
100 de 1993 en sus artículos 22, 23 y 24 Sentencia T- 702 del 10 de 
Julio del 2008 expediente T- 1846815 Magistrado Ponente Dr. Manuel 
José Cépeda Espinosa de la Honorable Corte Constitucional, sentencia 
de Tutela T- 491 del 2020 expediente No. T- 7.523.816 Magistrado 
Ponente Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo todas estas ordenan que el 
Fondo de Pensiones ISS hoy por hoy Colpensiones al no ejercer el 
cobro coactivo contra los Patronales Deudores, se encuentran 
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obligados a colocar las semanas “No” cobradas a mi favor y no lo han 
hecho sigo igual y fuera de lo anterior aporto la tarjeta de Comprobación 
de Derechos emitida por el liquidado Seguro Social con el Patronal 
Jorge Rueda Patronal No. 04016105091, en el ciclo de dicha tarjeta está 
pagada la cotización hasta el 31 de Julio de 1990 y en la Historia Laboral 
(Solo hasta el 09 de Julio de 1990)  y teniendo muy en cuenta el total 
de días del 09 al 31 de Julio de 1990 me dan 22 días igual a 3 semanas 
y por 3 semanas es que Colpensiones me está negando mi Pensión 
está probado el pago de mis 3 semanas cotizadas señor Juez y no 
puedo soportar la carga por la negligencia administrativa de parte del 
Fondo de Pensiones y de mis  Patronales Deudores y esto ha perdurado 
hasta la fecha afectando mi derecho pensional ¿Por qué? No quieren 
insertar en mi Historia Laboral esos 22 días que si están pagos y así 
lograr mi derecho pensional si es un hecho probado señor Juez y 
además presente los recursos de reposición y de apelación el día 30 de 
Agosto de 2021 con stiker de radicación No. 2020-9932566 con 34 folios 
demostrando lo aquí narrado y respondieron con otra resolución la No. 
SUB 268957 del 14 de Octubre de 2021 con una segunda negación y 
las mismas 1.297 semanas y en el texto de esta resolución ni siquiera 
dicen o mencionan al menos los 22 días que faltan y están pagos en el 
ciclo de 05 de Abril de 1990 hasta el día 31 de Julio de 1990 y en esa 
Historia Laboral que arrojan en esa misma resolución solo aceptan 
hasta el 09 de Julio de 1990 asunto totalmente falto a la verdad violando 
el artículo 20 de Nuestra Constitución Nacional el derecho a la 
“Información veraz e Imparcial”. Señor Juez me acojo al enciso 4to del 
artículo 86 de Nuestra Constitución Nacional ya que “No” dispongo de 
otro medio de defensa ya que como lo estoy comprobando he recurrido 
administrativamente ante el fondo de pensiones y “No” logro otro medio 
de defensa judicial ya que ME ENCUENTRO ENFERMO – 
HIPERTENSO – DIABETICO – TERCERA EDAD – SIN TRABAJO – 
DEUDAS ANTE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
Y/OTROS. 

Y como es de conocimiento público un proceso laboral ordinario 
cualquier abogado le exige a uno como mínimo para iniciar el proceso 
el valor de un salario mínimo y el 40% sobre la retroactividad y “No” 
poseo ni un salario mínimo para la alimentación de mi núcleo familiar lo 
único que aprecio señor Juez es que el fondo de pensiones desea es 
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realizarme un daño irreparable o perjuicio – irremediable ya que como 
se logra demostrar me están violando derechos fundamentales como 
los artículos 13, 29 y 48 de Nuestra Constitución Nacional y otro asunto 
Colpensiones que al ser una administradora de pensiones según la 
Jurisprudencia Constitucional es la obligada a) La Custodia, 
Conservación y Guarda de la Información que soporta las Cotizaciones. 
b) Consignar información Cierta, Precisa, Fidedigna y Actualizada de 
las Historias Laborales.   

Ante este caso se aprecia que se promueve negligencia de los actores 
y a la vez se promueve un factor de inseguridad y resulta procedente mi 
ruego Constitucional aquí presente después de agotar mis 
reclamaciones administrativas ante el Fondo de Pensiones 
Colpensiones y mi situación desfavorable como consecuencia de la 
afectación a mis derechos continua y es actual y por tal ruego la 
protección de su Señoría dada la situación de debilidad manifiesta en la 
que me encuentro y por tal motivo es que me estoy amparando en el 
artículo 13 de Nuestra Constitución Nacional que ordena que el estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de 
debilidad manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que contra ella 
se cometan. 

 

PRETENCIONES 

Sírvase señor Juez Tutelar los derechos a mi violados 
SALVADOR MENDOZA ASPRILLA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 4’832.748 expedida en Itsmina 
– Choco, dirección Diagonal 26 P2 No. 77 – 03 Piso 2 
Barrio Marroquín etapa 2 celular 315 217 53 02  
Correo electrónico josepensiones48@gmail.com  

Santiago de Cali – Valle del Cauca. 

A SABER 

1) Pido especial protección que me concede el artículo 13 de Nuestra 
Constitución Nacional, que ordena al estado proteger 
especialmente a aquellas personas que por su condición 

mailto:josepensiones48@gmail.com
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económica, física o mental se encuentran en circunstancias de 
debilidad manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que 
contra ella se cometan. 

2) Pido especial protección que me concede el artículo 20 de Nuestra 
Constitución Nacional que ordena dar información veraz e 
imparcial la cual no ha sido para conmigo ya que no se me dice 
porque no me tienen en cuenta la totalidad de los días laborados 
y cotizados dentro del ciclo 05 de Abril de 1990 hasta el 31 de 
Julio de 1990 el cual arroja 118 días ÷ 7 = 16.85 semanas y “No” 
13.71 semanas como lo pretende el Fondo de Colpensiones aquí 
aporto la tarjeta de Comprobación de Derechos emitida por el 
liquidado Instituto de Seguros Sociales del ciclo en mención. 

3) Pido especial protección que me concede el artículo 29 de Nuestra 
Constitución Nacional que es el derecho al debido proceso ante 
cualquier acto administrativo o judicial en este caso administrativo 
ya que no me quieren incluir las 3 semanas probadas y pagadas 
por mi Patronal Jorge Rueda Patronal No. 04016105091 ciclo 05 
de Abril al 31 de Julio de 1990 y en lo judicial sujeto a la decisión 
del señor Juez en sentencia ante esta mi Tutela. Así no se efectúe 
el cobro coactivo a los Patronales Deudores que mencionan en la 
resolución No. SUB 194707 del 19 de Agosto del 2021 pues se 
aprecia que la negligencia administrativa continúa. 

4) Pido especial protección que me conceden los artículos 48 y 53 
de nuestra constitución Nacional que me protegen mí derecho a 
la seguridad Social y al mínimo vital para mí subsistencia y la de 
mi núcleo familiar sujetándome a su decisión judicial señor Juez.   

PRUEBAS 

Adjunto a la presente Tutela los siguientes documentos probatorios: 

1) Fotocopia de mi cedula de ciudadanía No. 4’832.748 expedida en 
Istmina – Choco 

2) Fotocopias Formatos 1, 2 y 3 de Colpensiones con stiker de 
radicación No. 2021-2674130 del 08 de Marzo de 2021 Corrección 
de Historia Laboral. 

3) Fotocopia Historia Laboral Emitida por Colpensiones y actualizada 
al 26 de Agosto del 2021 donde se evidencia la negligencia 
administrativa al no querer aceptar el completar el ciclo 05 de Abril 
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de 1990 hasta el 31 de Julio de 1990 tal como está pagado hasta 
esa fecha con prueba de tarjeta de comprobación de derechos 
ISS. 

4) Fotocopia de tarjeta de comprobación de derechos del Liquidado 
Instituto de Seguros Sociales Laborados – Cotizados y Pagados 
por mi Patronal Jorge Rueda Patronal No. 04016105091 dentro 
del ciclo 05 de Abril de 1990 hasta el 31 de Julio de 1990 y allí en 
la misma tarjeta se aprecia la validez hasta ese 31 de Julio de 
1990. 

5) Fotocopia de la resolución No. SUB 194707 del 19 de Agosto de 
2021 donde se aprecia la veracidad de mi narrativa de los hechos 
que son de Patronales Deudores de los años 1988 – 1995 – 2000 
– hasta 2012 y que los Deudores se extraviaron “No” lo único que 
reclamo es que se me tenga en cuenta las 3 semanas que están 
debidamente pagadas por mi Patronal mencionado en el punto 4to 

superior a esta. 
6) Presentación de recurso de reposición y de la apelación contra la 

resolución No. SUB 194707 del 19 de Agosto de 2021 con stiker 
de radicación No. 2021-9932566 del 30 de Agosto de 2021 
soportada con oficio compuesto de 3 folios. 

7) Fotocopia de la resolución No. SUB 268957 del 14 de Octubre de 
2021 en la que indican ellos “Colpensiones que mi Patronal Jorge 
Rueda reporto novedad de retiro” pero no lo demuestran solo en 
conjeturas como si lo demuestran con retiros de los demás 
Patronales en la columna de novedades dentro de la misma 
Historia Laboral y es más señor juez  por que inician el resumen 
de la historia laboral solo desde el mes de Enero de 1995 se sabe 
que es por qué no empecé en esa fecha y mi  respaldo 
corresponde al año 1990 y es más señor juez en esta resolución  
No. SUB 268957 del 14 de Octubre de 2021 dicen ellos mismos 
“Colpensiones  en la tercera y cuarta paginas”. 
Que en primer lugar se debe indicar que el conteo de los días 
cotizados se debe realizar de conformidad a lo establecido  en el 
artículo 134 del código sustantivo del trabajo, el conteo de días  
cotizados por mes corresponde a 30 días, tal como lo indica en 
los siguientes términos o en base al calendario 28 – 30 y 31 días 
según correspondiera y así está en tarjeta de derechos emitida 
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por el liquidado instituto de seguros sociales y Colpensiones dice 
de novedad de retiro y por qué labore y cotice con el señor Jorge 
Rueda hasta el 20 de Septiembre de 1991.  
 
  

DERECHOS 
Fundamento mi solicitud en las normas relacionadas y probadas en el 
Acápite de las pretensiones sujetas a su decisión judicial bajo la luz del 
Justo Juez Bendito ya que soy un Colombiano sin ningún soporte 
económico – enfermo y endeudado. 
 
DECLARACIÓN   
Declaro que esta es mi primera vez que instauro Acción de Tutela contra 
la Administradora Colombiana de Pensiones  - Colpensiones ubicada 
en la carrera 10 No. 72 – 33 Torre B Piso 11 de Santa Fe de Bogotá D. 
C. teléfono 01800410909 en cabeza de su representante legal o quien 
haga sus veces. 
 
De usted señor Juez quedo muy agradecido. 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
SALVADOR MENDOZA ASPRILLA 

                      C.C. No. 4’832.748 expedida en Istmina – Choco. 
Dirección: Diagonal 26 P2  No. 77 – 03 Piso 2  
Barrio: Marroquín Etapa 2 
Celular: 315 217 53 02 
Correo electrónico: josepensiones48@gmail.com   
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
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BUENAS TARDES SE REMITE ACCIÓN DE

TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL
 
 
se anexa captura de pantalla de la búsqueda previa al reparto en la base de datos. 
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Libardo Muñoz 

Auxiliar Administrativo  
Oficina Judicial            
Administración Judicial - Seccional Valle 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: viernes, noviembre 19, 2021 3:21 PM 

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cali <apptutelascali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

josepensiones48@gmail.com <josepensiones48@gmail.com> 

Asunto: Generación de Tutela en línea No 609007

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 609007 

Departamento: VALLE DEL CAUCA. 



19/11/21 15:42 Correo: Juzgado 04 Familia - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADczMDI4YjYwLTg3ZjktNDI2OC1iY2I2LThiYmJkNDExYjhlZQAQAIYW82D7nwhFmHkE0IiFUG4%3D/sxs/AA… 3/3

Ciudad: CALI  

Accionante: SALVADOR MENDOZA ASPRILLA Identificado con documento: 4832748 
Correo Electrónico Accionante : josepensiones48@gmail.com 
Teléfono del accionante : 3152175302 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COLPENSIONES- Nit: 9003360047, 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DIGNIDAD HUMANA, INTEGRIDAD PERSONAL, FISICA Y PSICOLOGICA, MÍNIMO VITAL, DEBIDO
PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.




